
Ir'U.14. 28.-JUEVES 1 DE FEBREIIO DE 190ti

DE L4

^ t̂0V1 î 1e,` I : .̂ ^i +̂
Arfículo 1,° Las leyes obligarán en la Península, islas ^

Balc:ares y Cauarias, á los veiute días de su promulbación ;
si en ellas no se di:}a^siese otra cosa. Se cntienJe hecha
la prom^^lgación el día en qne termina la inserción de la i
ley pn la C^aceta ^ficia}.

Art. 2.° La iguurancia de las lefos no escusa de su
cnm pl im iento.

Art. 3.° I.as leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispu^ieren lo contrario. -(Códi;o civil vigente).

^al. clrcreto é Iiistruc;ciún de 24 cle Eneru cle 1905.-
Artícnlo 23. I.as Corporaciones provinciales y municipa-
ies abouarán, eU primer término, al Notario 6\ otarios que
antoricen las subast:cs, los derechos por ^^llos deveugudos y
los 5uplemeuLOS auelanta^'los por lus mi^uius, a^í cuuio los
derechos de inserción de los anuncios en los periddicos ofi-
ciales, cuidan^io de reintegrarse del ren^atante, si lo habie
re, del importe total de los refc^ri ŭoy gastos, de cuyo car-
go son, con árreglo á lo ditipuestu en la regla 8." del art. 8.°

^^:>,^T^ OFIGi^L

Presi^eGCia del Corseje ^e ^i^fistrl,s

(Q^ac.eta del día 31 de Enero.)

S. M. el REY (Q. D. (3.) y AuguNta

Eeal Familia continúan sin novedad

eu au importante salud,

Núm 49b

BSCOIGDl Dia OBRAB PÚBLIC^1!

eGtrea

Incoado el ezpediente de espropra•
cibn de terrenoe que en término de ^
>s[ontilla motiva la servidumbre de es• ^
tribo de presa ceneedida A don Pab'.o
López Ramirez con el aproveeha ^
miento de aguas del arroyo Benaven-
te, con destino L riego, por este Qo-
bierno, se hQ rectincado por la Alcal- ^
día de Montilla la relación noa^iaal de
lea iutereea•ioe, formada per el cou-
cee}onario, y en cump^imiento de lo
dieruesto en el art. 17 de la Ley de
ezpropi^ción forzoea de 10 de ]cnere
de 1879 se publica en eete periódico
oflciat para que en ol término de
quince díae puedan eaponerlae ^er•
nonae ó corporacionee interesadae lo
que eea p©rtiaente contra la aecesi•
dad de la ocupaeión de eua Dncas, di•
rigiendo laa rsciamacieaee al Alcalde
de Monti!la, en la forma que previene
el art. 24 del Reglamento para la eje-
cución de la citada LPy. ;

Cí^R :DOBA^
SUSCRIPCIÓNi 13 ARTICULAR

$.r cóanons Pesetas. FLan,+ ns cóanons Peseta9.

I1n mes. . . . . 3 ITn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
Seiy meses. ... 1 G b0 Scis ruesc s. ... 2Z b0
U n año. .... 33 U u año. .... 4^ f

1Vúmero a:telto, 40 cér.ti»wa de peaeta. ^̂
^

6a ynblica toAos loa diwr, ^cxcepto los domingon.

\OTA IDII'ORTANTE.-Inmecliatumento que los se-
ñore3 Alcaldes y Secretarios rec!iban este BoLSrix dispon-
drán que se fije un ejemplar en'rl sitio de costutnbre, dou
de permanecErá hasta el recibo del niímero siguiente.

t

Córdoba 22 de Enero de 190G.-El

C^obernador, JOS^: SANMARTIN.

Eelacián de loa propietarioa interesa

dos en la e:cproyiación de aervidum-

br¢ foTZOSa da eatrif.o.

1 D. Migu^•I S:^^nz de la Torre y
C.bada.-Hacienda de olivar, con
mo}iuo, 1lamadu : o laa Pavoe, al aitio
de Benaveute, con 4 hectároas, 84 ;

ireae y 8 centit► reas, en el térmíuo ^

municipal de Montilla.

Linda: Norte la ♦ereda do^ la Sfe• 1
rra, Levante olivos de don Pab'o Ló ^
pPZ, Sur e} erroyo de Benavente T^
Pooiente el lsgar de )liontenegro.

3a le ezpropian cuutro metroa eu
perflcia!es.

2 Doloree Farnández Diaz del ueu• ^
fructo, y de la nuda propiedad Luíe,
Rafael, aregorio y D^innuel FernAn-
de: Diaz.-Lagar llamade de Monte•
negro, al eitio de Benavente, con ?;
hectAreas, 62 áreae y 93 centiáreas, l
en el término municipal de Montilla. ^

Linda: Norte y Oeate olivoe de don
Luís Riobóo, Este camino Cueeta del
Molino y Sur olivee de doña Rafaala
Martfnez y el arro^o de Benavente.

9e le ezpropian doe motroa super- p
ñcialee.

Eeta finca 9g^tra amillarada á nom•
bre de eu anterior dueño Antonio Ji-
m8aez Navarro.

3 D.a ^oledad $aiqón y Laque
Merine.-Olivar al sitio de Benaven-
te y Piedra Luenga, con $ hectároae,
6 áreae ^ 52 centiáreas.

Liada: lKorte viiiae y olivoe de don
Miguel ^rrabal, Este el arroyo de
Benavente, Bur olivoe de doña Sole•
dad Raigón y Oeete más de herede
roe de don Juan de Luquo.

8e le eapropian doa metroe euper•
8ri^i;ee.

Lay leyes, órdones y anuncios que se manden publicar es^
los b'ol<-tinea uJicialea so han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conduGto so pasar:íu á los editores de
los mencionados periódiws.

I (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.)

Los sP6ores Secretarios cuidarán, bajo su mús estr^cba
^ re^ponsabilidaa, de conservar )ns 1Úm(•ros de e^te P.^^LF-
I TIN, colecciouados para su eucuadernación, que deborá ve-
^ riíicarse al final do cada ai^o.

I anvxaTa•^cie.- Conforme con la coudición .4.' del
pliego que ha servido de ba^e para 1^ enbasta, uo so in-
serturá uingúu edicto 6 auuncio que sea á instanciu de
partc siu yue aboueu los interesados el impurte de rn pu-

' blicación, 6 garanticeu el pugo, á r.^zcíu de 2b cr'utiiuus
^ por líne:i 6 parte de ella, y la veuta de uúmeros sueltos á,
40 céntimos.

e
Cabrn 16 de Diciembre de 1905.- i

;'ablo Pórez y R^m}rez. a
Nota.-Eatando esta relación en un :

t;^do ^.ocforme con lo que aparace de ;

los ami^laramientos y demári antece• k
-'

Fuente la Lancha 100 ss^
Fueute ObPjana 2.í^87 a8
Fuente Tójar 459 44
(iranjuela 26-1 Sb
(iuadalcAze^r 7^1 99

c . entes ^ue 50 IIan Ĉbñ^uitix3ó,`í^^*#Fñc`i^^ ^^-^3iuoj^r 1.ri^Duyua - 4 is^3@

cou,tNr aKi en la presente aota para ^
}oa efectos prevenidos en loa arciru ^
los b,° y 17 de la ley de 10 de Enc^ro
de 1879.

Yontilla 17 de Eaero de 190G.-EI
A;culde, Ddiguel Márquez del Real.

.:=..._ -.^.^

Comisión provinc^al de Córde6a
ATi►m 392

Viatos loe eapediantee inetruídoe
contra los Ayuntaaaientoe de esta pro-
♦iacia y por las cantiiadea que á
continuación se ezpresan, correepen •
dientes á lea dQbitoa por el cuarto
trimestre do 1905 de eontingente pro •
♦inciat,

Peeetae.

Adamuz
Aguilar
Al medinilla
Almodóvar
Baena
BelalcAzar
Benamejí
Blázquoz
Bujalaneo
Cabra
Cañete de lae Torree
La Carlota
Castro del Rio
Carcabuey

Doi[a Mencía
Encinas Realea

Espejo

Fernán Ní^ñez

3.004 90
10 .17`l G4

796 35
1.6^1 39
8.313 84
2.607 72
2.1b4 09

311 42
6.951 86

10.08^ 31

1.010 39
1 847 3;I
6 fl17 32
2.014 U1
1.414 68

fl48 62
2.603 27
2.614 y7

Izuájar
Lucena

Luque

Ddontalbán
1líontil!a

Nueva Cartoya
Obejo

Palenciana
Palma del Rio
Priexo
Puente Qenil
La Kambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Va'enzuela
Valeequillo
Villafranca
'Luheroa

5^^. f

1. 84^) ?8
17 448 ló
2.OŬ8 83
1.848 06

11.30G 64
679 42

493 b5
748 81

5.O^U 95
5.904 06
G.54ñ 70
4.350 60
4.224 13
4,133 43

6^7 U4
983 68
361 44

1.6^9 81

944 41
Reeultando qae en 6 de No^iem-

bre último fueron requeridos por cir-
cu}ar publicada en el BoLitTlx OhI^
cteL de 11 dol mieno mea, al objeto da
que subeaaasen laa faltae en que hu-
biosen incurrido, evitando de estQ
modo le fueae ezigida la reeponeabili•
dad personal per eu demora en el pa-
go, ea armonla con lo diopuesto en el
art. Z? ie la Ley de 28 de Juaio de
189t3;

Reaultando que loe Ayuatamientos
qne máe arriba oe meacionan nada
han ezpuesto en juetiscación de saa
deecubiertoe por el 4.° trimestre deL
año de 1905;

Ceneiderando que loe Ayaatamieu-
toe deudoree que no prueban docu-

^ mentalmente ante la Diputación, ape •
^ sar de loe requarimientoe, la impoei-
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bi'idwd de autiyf,eer sua descubierto9
por c<<rr^ar quP Do le aean imputableo,

incurren en o ►ni^ión inexcuoxble, por

no haber arbitrado préviaeaente y

dentro de loo términos legaieo lae
sant;dadee nesssariea par• pago de

su• débitos ó por ssS'igencia en la re-

caudación de ]as presupuestadas y re-
partidaa stttre los centribuyentea,

La Cemiaión provincial, en aesión
de 15 del actual, acordó. eon arre•

gle ♦ lo di.puetto en el art. 46, letra
(J, de ;a Inatrucción de `L6 de ♦bril de

1900, en relación aon el 27 de la Ley
de 28 de Junlo de 1R98, declarar la
responRabilidad personal dol Alca'de
y Concejalee que actuaron en la fecha
del requerimiento, ^ que los procedi•
míentes ae dirijan contra loe bienee y
rentas de les miemos.

Lo que ee publica en este periddico

eticial para quA •irva de notiAcación
á los interoeadoa, previu:bndoles que
contra el anterier acuerdo pueden en
tablar sl recur^o contencio^o adrni•
ni^trativo anteel Tribunal provincial,
eon arreglo !► lo pravenido en el nú•
mere 4.° del art. 6.° del Real deer.to
de 15 de Ayoyto de 1302, dentro del
térm^no eeQaiado por la Ley y Reg'.a
mer to de 24 is Junio do 1894.

Córdoba 16 de Enero de 1906.-E1
Vicepre: idente accidentbl, Jesó de Vi•
guera.

.r^yt^ ^]. t^.?'^?'Á 1. ^ 1'^ t^3:

^tA 1Tst )S

Carne vacuna, lan^r, cabria, fresca ó ealada. ........
Aceites da todas clases . . . . . . . . . . . . . . . .
Car•ne de cerdo, fresca ó salada . . . . . . . . . . . . .
V i ua^re . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ceb,dA, mij^, cente ro, ^uaiz y su^ har nas. . . . . . . . . .
Leg^rmbres svcas y su, hariuas. . . . . . . . . . . .
I'e^cadds, sus escabeche3 y conservas. . . . . . . . . . .
Jabón duro y bla ^do . . . . . . . . . . . . . . . .
Conservas de tiortalizas y verduras. . . . . . . . . . . .
Aguardientrs y licore+ . . . . . . . . . . . . . . . .
Arruz, garbanzos ^ su3 harinas . . . . . . . . . . . . .
S:tl común . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vinos de todas clas^s . . . . . . . . . . . . . . . .

i
TOTALES. . . . . . . . . . . .

PUENTE G1F,NIL

A1ám, 88S

Doo Juan ^algAd^ Bruebn, Alcalde pr,•yldol
te dal ilntitrb Ayuotamidrro cu>,etituoi,;na:

de eata villa.

Hage ^absr: qao con arregio al ar

tlculo 6^^ y regla 4.` dal articule 66

de !a ley or ĥ^ltiica manicípal y acucr

do del Ayuntam[^><to de mi presidea-

cia. arr han furmado y quedan ex

pue•tas a! públíce on la Secrotaria de

esta Cerperación la+ li^tas de !oe ve•

cinoti coiQtribuyertes que conloreedeq
1as doce sr.ccionea, y la dietribución

ó,oQa!aenienro ds voealea que co

rre^ponde n á cada una de aqrrelias,

son arreglo s1 le precAptuedo en el

articulo 67 d. la meecioaada íey y cl
il dvl reglamcnte de 30 de Abri^ de

1870, pur ol tírmine d• ocho dias,
dontrede ^oo cu:^!es sc^recibirán la+re•
alamacienea qua c:ntra aqualioa se
AreBpnten , dahiAnZr rign:fl •ar.. qua.-

ezpresadae reclamacienes ae harán
e^ papel i^l sellv uudbcim^, de una
psaeta, ^ae que se reci• trán en la Se
eretnria desde '.as diez hasta Is^ diez
y seia, ó-ea dee jo ?as diez do la ma•
liana Yasta las cuatro de la tardo.

y ara ue Ile ue á conscimiento
p q g

de tedos loa veE•inos, so anuscia por

el preooDte ea Pu^^nto Genil á 27 de
anero ds 1906. ^ Juan Delgado.-Por

eu masd^+do: Ll 5ocretr.ri^, l♦iiguel

Cruz.

P R I E G 0 ;
N*,a 28B ^

Hon Antonio Giároia Cá'iz. .41y1 t. o^+.. ►^r•- ^
eiE,nal de esta ciudad. :

Hago saber: Anulai,^y por la Ad• r
ministración de H: ► cienda laq eub^s• ?
tas ceiebradae en 2•1 de Octubre y 14 ^
de Noviembre para el arr^endo de de
rechod y recargoa de este Municipio 1
en 1906, diwponiendo ee celebre otra, ^

el Ayuntamiento• P.Il quince del ac '
tual, ha acordado sea ananciad^r, den.
tro de las diaposiciones reglamenta ^

riaF.

En au virtud, ae anuacia conforme ^
al artículo 273 del Rer;lamento, de
uno á trea añoe, por ]$0.771 peaetae •
`l7 céntimos, derechoe y recargoa,
condicionea aprobsdaA, ain otra alte• ŝ
ración de la que hi bubiese rematante j
la fianza la preRtará dentro de los 1.
velnte dias, como diapono la regla 2.`

^lel articulo 214 del citado Regla• ;^
me^to. ,

La auba^ta se celebrará en lae 3a• ;

lae Capitulsrew, anto el AlcaldA, Sin• ,^

dico, comioión de Hacienda y Nota- ;

rio, á los doce diae, contados desde el ±

siguiento á la insercibn de este edioto ;

en el BOL>s;TIN OFICIAL, de doce 8 tre- ^

ce horas, por pujas !► la llana, debien-

do constituir loe licitadoree dapósito ^

previo en la C^^ja municipal, del cin

co por ciento del tipo de subaata, ein ^

cuye requisito ne serpu admitidoe.

Yriego 17 de Enero de 1906.-An• '

tonio Gámíz.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLE^TE^OS

Níim. ;i9,^

Don ()il Giraldo Rovi, ^lca' ^tl RCC1c1eI1L^1 (qe ;
eata villa. ^

Hago húbar: que no habiFn3o teni

do efacto por falta de licitadores la ;
cubssta de vari«s especies cnmprendi• 1
dey en la sel;unda tarifas del impues• ^
to de consumoo, eenunciada oportuna- ^
mm^nto p.ra cubrrr con Ru importe el ^

Teaoro
1900.

Pta^. Ct^.

5 989 74!
199^;581^
14 y7f 46
1 4St7 55
5.7au 09
1 •1:17 5J
2 4'•1^ 'l3
1 ^U3 70

'JJ$ 41
8 f53
1 1J8 08
8 45Z

3f 6iĴ4 80

107 340 fu

Ll RAYRLA

N^m. 384

Don Ang^1 B.anco y Cabeli°, Ala.lie c,::ati-
tn•^io^^al d^ esta ciur!ad.

Hago aaber: qne dac!arada d^aier-
ta por f^+lta dr ;icitadores ls arrba^ta
celebradt^ para sontratar la r^jc^uda

cibn del arbitrio mur^ícipal aobre p•j

saa y nnedirt^sa cantii^nadv er, el pra-

supuesto ae e^+t,I. c.iuda:i p.rr+^ 19•:6,

ae anuncia aequnda s.iba^trs bajo el

miamo tipe y copáicionee que •irvi.-
ren para la primera, ^e^ár^ E^ooata del

rospectivo oxpe9ieote 'ue q^l^da de

maniflesto en eata Secreturi^, y cu,yo
acte tendrá Ingar ei estaa Cs^sy C^n

tistoriales, á lae once, el dbcimo dia,
contaioa d.ede e' en quo xpar .zca in-

eerto esto anuncio ea wl BoLrTlx OFl-

CISL de la procincia.
La ltaaab!^ 29 de Eu^ro do 1306.-

^ogel B'.anço.

ALtiI DsDINILLA

N ú m. 38^

Dsn A>,tonie Vega, Al alle
dh eat+ vi' la.

censtitu ^i^nal

Hago saber: que 8jad,^w d^t3nitiv,v-
nonto por el Ayuntamiento de mi pre•

siaencia, en e.sión oriinar^a ^e eqte
dia, lae r.uentae municipalea do la
misrea, rondiaae por el Depe~sitarie,
cerrespandientea al aflo n4tural de
1905, ^ la^ det miRmo prerupu ato
rendidas per e3ta alcaldia, Ao l,.li^:n
expuestas at púb:ico •a cump'.imieu-
to ul párrafo S.• det art. 161 de la ey
municipAl vigeate, por término de
qu3nce disa, contadou detidu e: de la
focha, dursnte los cua'es puc^den ier
Pzaminadas por las per.er^as que :o
d^seen y aducir en r^u cosrra laa re
c!atnacionrrs que crean oporiunag.

Aieaediniila 27 de EnQro de 1^OB. -
A. Vega.

COftDOBA

gp,.r1^,^
d,^ CV^^!'4^,/1,

PtaY. Cta.

Rscargo muni-
cipal

71 por 100.

Ptas. Cta.

Total.

Ptas. Ct.a.

lr9 69I 4 252 72 10.422 15
598 97 1f.175 72 34.7f0 40
449 23 10 63 L 87 `Lt; U55 5G
44 93 1.063 `lG 2 G05 74
173 70+ 4 110 96 10 07f 75
44 93I 1 OG3 26 2 603 74
7•1 89 1??2 32 4 3f3 f4
42 1 l^ 9SG 63 2 4f2 •14
2:3 9^ 70t3 87 1 737 23
253 5G 6 u0U 92 14 706 48
35 91 850 62 2 084 62

253 56 ^ 8 705 56
1 03i3 75 24 583 61 60 247 lfi

3.220 21 70 210 76I 180.771 Z?

recho, pro^lucir las reclama^ioneg
quA lee c^nvensran sobre inc!uyión á
eselu.,ióa <^n r^feridas listas.

Cór^iob ► ^9 aa E:,Yro da 19JG.--Jo-
•é (J. 3tartictez.

(%A13R.A

N iun. 398

Dot ,To g Púr^^^,,trr,yu primyr T^:,,iente y
Alcat: e acoideitll de asra ciaiai
H^^o ^aber: qve aprobadas por el

Ayuntamiento, An Fe4ión del dia 26
d^l torr^er!te, lay liatqe de contribu•
yeat•^u divi^izdas ei sec^ciorioe p=^ra al

sorteo de voca!^s a^oc ados, quadan
espueacas a; l,úh ico ^,or tárruino de
ocho di,a, para oir recl m^ci •ces, Pn
r•umf,lim,er;to de io qrte dieponH e^ ar-
tieulo 69 de la vig®^ ► te ! ey o•gáriica.

C, ►brr. 29 da )l;nero de 1JUG.-José
r^rez Arro^o.-1'er maadado de su

setioria, Mstnuel Peia, 3scrotario ac-
Cidoatal.

N^Ym. 396

HAgO sabor: qae il,^b'eni•^ c;atado
^zouestMs al pfb;ico la^l:et:^s de e!ec-

ter^s de connprorniearioe para Seaa•
doreo durar;te ioa veinte diay que la
ley pt•evis.ne, sin qua se htr,ya produ•
cide eontra eliaa recta^nación algu•
La, el Ayuntareni r,to do rqi presiden-
cia, en sesión de; 25 dal corriaate mes,
acerdb decturar^xs ultima^las tal y
c•smo apureCen etl e; BOL&TIN OFIQIAL
de l• provin^:iu, cc.rrespondionte al
óia 3 d i :;ctua'.

Lo que he cral^Io convo^ii::nte anun•
ciar ai ptYblico por ouadio dal presen•
te l arw e1 ger.bral conoeimieT,to.

Cabra `l9 de Euero de 1906.-José
Pérez Arroyo.-Por mundado de su
sei[erin, 3[a^iu^l Pefla, Secretario ac-
Cidrnts^i.

ItUTE

Núm. SJ6

Don lJWrian^^ Rold^i•: Yogaéa, ^Aloalda coas-
ti^ncional d^• „va vil's.

Hago Paber: que el Ayantr^mtento
dA mi pre4idenria, ^n se+ión ,e! dia
26 de1 actuar, acorrió de;l ►:rar deflni-
tivtis 1KA liataa ^le to3 electores que

Nn el atie actrtal Cianen derocho á ele•

gir eomproais.rrios, y cuvos indivt•

duos constac en acuerdo de esta Cor-
poraeión de 5 del corrienta y BoLICTl>!^
OFICIAL de la provincia, número 1S,
del luaee lb del mieeno.

Rute a8 de Snero de 1906.-Maria-
n0 RO1dáA.

déflclt del preaupuesto ord^nario eu el ; Nbn 38a
corriente aiio, y que tuvo efecto ol día ^ En cumplimiente de lo quo precap
26 del e^ctual, se nnuncia una segun- ^ tíía el artíeulo 9° del Real decreto d•
da quo tendrá lugar el dia 10 de Fe ^ g de Marzo ds 1897 p,^ra la ejecueión
brero pióximo, en iguatee condicio i de la ley del Jurade, so hace 9aber á
nes que la primera, por las do^ terce- j oate vecindririo que deRde 1.° de Fe
ras;partes del va;or deltipo que sirvib I brero al 16 del niemo inclur+íve qne
do baMo en la primera. ^ dan eapueatas al púb'ico, en el exte-

Dicho acto ae celebrará en la eala ^ rior de la^ efleinaa de lea Juzgadoa
Capitu!ar de eate Ayuntamiento, y^ municipalea de eita capital, la^ lietae
hora de díez á doce de expresado día• ^ de loe Juradoe cahezaa de familia y

San Seba^tián de los Ba`lesteroo 29 ; capacidades de ambos diatritoe, A fia
de Enero de 1906.-Gil Giraldo.-On- f de que en el eapreaade periode pus•
dr8s Díárquez y Rovi, Secretario. 4^ dan, lea que estieaen ejercitar eate de•
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' .'s
HORNACHUELOS

!^ ám 3^7

Doa Antcnio (loaaález Ca ra^cosa, Alcaláe
COO^'.t1tnClClthl dd Pat4 Vlllf .
Haga saber: que el Ayuntamiento

de mi pree;idenci^e, en se^ión ordina
ria dal `L7 del actua'., en vista de que
durante Ir^ ezposicibn al púbiico de
laa li^tas de compromis^:rios para Se
nQdorea, que fueron confeccionadae
por la C^rporución ei día 1.' del ac
tual, no ^. o ha pres©ntad.o reclamación
alguna en centrc3 d j las mismas, acur
aó pre^tarles euaurobación,quedanáo

rectificsdas tal como fueron publica

+iaa etl el BOLETIN OFICIAL de la pro•
vincia, de ti riel corriente.

Hornachue!oy 29 de Euero de 1906.
-Antonio lxonzález.

- Núm 400

H`Fgo eaber: vi ► aié7dose dee ^mp.^-
ñancio inter^nacmente la E^ ► ztza de Ins^
pector da ec^rnee de esta iocalidad,
dota^ia c^n ei aueido :rnu:^l de 37b pe•
8^tas y 1 ►̂  de Ptacticanto y miniatrae-
te, (íorá,r7,^ LSmI)ió7, con el d© 126 pe•
setae Knlra'e^, c±n virtu.i de scusrdo
del Ayunc:^m ento que tengo lu hon

ra de pre-idír, se a=^uncian A eon-

cor>o referidt•a plaza^ por t^+rmino de
treinta, cii..s, .̀ : co^.tar r̂ es^ie F'1 s'gnieu
t9 eu q^te aparezca icsarto este anun-
Cí0 pn sÍ $OLET,N O>;'ICI^L de esta
proviuci^z, para que loa aopirantes
P'F^i•^jtcn ^.ua solicitu iP^ ^n !a Secra

taría de este Ayuntamiento.
H^^r:,;^chuelos 27 d^ Er,ero ds 1906.

^Antor.io (icnzále^,

Fr;1lN3N NU^it_L

^i ilm. 3^3

Don .^a.,l; g. txarcia Raya, Aloal•.te constitu-
etonal de pata vil^a.

Hogo sab^r: qrio c^l AyuntaruiE>ato
de mi pI•esidencia, en r,e$íón del 19
del a tusl, ha proced^do á la divisibn
de exl9 pueblo en seccienes, pnra la
retcvación de la Junta municipal de
aaociados que ha de fnncif^nar duran
te el preAeute aiiu, euy^a divibión ee
can,o ai^ue:

Primera aección

Comprande ^zs calley do S•n i41ar•
cea 9 San S^baetiAn. E.iáe d:?g vo•
ca'ea.

$sgunda aeccidn

La r.ona;ituyan laa caaes de Are

^A', Barrionuuvo, Prilu y Beneficia
de..N ?ga doa voca!os.

Tereera aecci6n

La ferrxan laa ca^.las de ©nga^l Ea
psJ^, Ecpa^3a y Yeracruz. Elige áos
Qocaley.

^'^ Cxarta seccidn
^ Cemprecdo ixs calles de Copada,

Co^ón y Frxu:•isco ^artin ^z. Eligo dos
oecaiea,

Quin!a aeccióat

La ce^?stitrlyc^n ; aa ca.l'ea de Migual
FernáAd^z, Vel:rdP, Líbartad, Gon

i Z^tlo de Córdoba y O"DonnAl'.. Elige
' tr^s vocalea.

( St.xta aeccién

Que la forman laH callca de San Jo
'^.. Pedro (Iboaez y Córdoba. &;iga doa
voca!os que cemplet:^ les trece, igual
número de Conceja!es de que se cem•

^Oh^ dat8 SyuIItamiánt0.

^^

1 I)E I'EBRE^^O DE 1906

Lo que se hace público por raed^o

dsl preerente, sL t^'nr de lo yue clispo•

ne ®l rcrticulo 67 de la vigante isy mu-

nicipl►1 •
Feruán•Núiiez 23 da E:t^^ro •Ia 1906.

-Andrés (Iar.:ía.

^ POgA1► A3.
^ !r'úm 36ó

; Don Carlos Ra'ctoa l[e'lrauo, Alcalde p eai
^ dante del 1,yuuta^r:ieu ,a ó^neóicucisurl de

eata villa.

Haa~n aaher: q^te hkbie^do acorda-

do !a Cerporac.ibn da tni preeidencia

variar la diviNió>a do oate término en
diatritos adminiatrativoa para acomo•

darla A la eacala del artículo 85 de la

ley municipal, con arreglo al número
te b[u-t ed a ee que conade reeidentes

nicipio, según el cenao de pobiacióa
vixente, ha aido hecha, con eujecíón
á laa preqcripciones do dicha ley, la

i nueva división en 'oa trea 3iotritos
; que correaportden, en la forma ei^
; guiente:

Diatrite primero

Lo eonstituv^n laa c,alle3 ^Iarque-
' aea de Viana, Vecin;^rtdoa, B..rcal, Do-

ña Marinr, Juen Vb:SZ, Oro, Ce ► lda•

rona, Azof^ifo v Aragor,é3.

' Dittrilo aegundo

Comrrpnde laa ca'!ea Fernrindsz de

Sai3tiago, Belica Ptíar., Horno, Plaza

de Castmlar, cailee, R^món 11+3tfada,

: Vínculo, P:^ ► z^i de lda Plez, callea,

^ Barra>weo, A ►narr~ur^, yiorari^, Torii,

: Pile.r, Siantias^e, Goimayo y Savilla.

• Diatrito tercero

i Be cetxnone dA laA callea Q^, ►itán,
^ Alcántarac, Adue► , Mo^inoe, Luís Se-
^ rrano: Taatre, Vilia., Barroeo, los ez-
; tr^smuroa rle ►A peb'ación, Yina Ca
` aian^ de Prado y tod.^ Ilt p,^rte rural.

Lo qua ne hs ► ter púb ico para qeae
` neral conocimiente ^ cor el íin de que

: dentro del mea si^uiente á la iaaer•
t ción dal preev^nte Rn Q1 BOLSTIN OFI•'!
^ CIAL dq la proviacia, puedan hacer

1]os vAcinoa v doreic,ili :•,:lou dsl térmi•

^. no las r^•^clamacienes que craqeren

< op^rti^nas.
E Pesada+^ 27 de F.r.ero de 1906.-
-' Carloc Ramo3. -ántonio Uceda, Se-
' eretario.
Ŝ

A?ONTILLA

I^' úm. :i7 d

D^n Y^f;n^l Md*quez drl Rea1, Alcalde pre•
sid^i,rA del Ayuntamiento consti^noional
de erta ciudad.

Hace eahe ► : que Pn cumplimie^to
de !o prevenido on ol articulo Bfi de
la ley municipal, h<^ acerdade dicha

Carperación que los contribuyentes

aeoeiado^+ q,ae se han d® designar por

aorteo pat•a form:ar parte de la Junta
municipat, Re elividan en siate aeee'e-
nee, en 1.^ forena sig:riente:

Primera aección

Diez co>ttribu,entea per t®rritorial.

Segunda aeccidn

Trea idem por induatrial ea la ta•
rifa 1^."

Teresra sección

Uno id^m por idem en la tarifa 2.'

Caarta at.ccibn

Uno idetn por idem ea la tarifa 3.'

(.^uinta aección

Uno ideto^ por idem en la tarifa 4.•

Sexta apcción

Dos contribnyates en artea y ofl-
cioa.

Sílrtima aeccidn

Una idem en la tr► rifa de patentes .

Lo qu9 ae hace público en cumpli-
mieuto de lo dixpuosto ea ©I articulo

67 de citada le^.
Mentilla 27 de Enero de 1906.-

M^guel MZrquez dei R^j^al.-El Secre-
t^rio dal Ayuutamien'o, Joyó (JFarcia
Moyano.

ALllODOVAR

N ii rn. 378

Don antoni^ (lurola Padrajar, Atcalda cona-
tltacional de esta villa.

FIago caber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presid?ncia, del
dia 25, ha se hecho la división de sec-
ciones en que se ha de dividir este
térrnino ,nunicipal en e! pre-^ente año,
á ten^r de lo qua diapooe c^l articulo
66 de la vigente ley municipa!, cuya
divi^ióu e^ !a aiguif^nte:

I'riwaera aección

Comprende !as cailes P;aza de la
Constitucidn, C:^lle ;ldeaón, (lrana.dos,
Barea f Peral.

^4egunda aección

Cotnpran^3e i.^s callea Plaza, More
ria, Traqwio, T;>ri?, Arco y Ca^:h.^ras.

Tercera sección

Compr©de l,^a ca!las Paña C:srilad,
Caati^lo, l[ira3ero, Egi1o, 13.^nto y
Carrotera.

Cuarts aección
CocYOrQnde las calles I;IoAir^, Hoe•

pital, Plazue'a, Barranco, Ca^lejonea,
Qracia y Pu@rta de la Villa.

Quinta sección

Caueprande lae calles ^A. B. C., Cór•

doba, Rir^aze, Tinajero y Cerro.

Y en cuanplimiento t;l arri^tt'o 67
de la repotida ley e^t^anicipa!, s-: hace
pútalico este resu'tado por me:iio del

preaenta^, quo S:0 1n89rtNfA c n e' BO-
LF.T1N OFICIAL 1^ la provincia, por ei
contra su formación +.uviera a!gún
veeino qu© rec!am-^r, !o cus! hará an-
te la Er^tna. Diputaeian provincial,
en el térnait^o d^r ocho dins, contados
desde el de ia fecha.

Almodóv$r 26 de E:toro d9 19J6,-
Antouio Garcir► .

-t- ^^ ,^, _. .,.•. r..
.^ i..J^ ^c:.^ ^•.^ ,i`^. .^..d ^ <,

6EVILLA

Nim. 830

D^•n I'ar,nudo de lu Crna y]L<oza, Jaea de

i^etru aión del distriW del Salva'or de es-

ta cinda3.

En virtud del pres©nte ee cita por

una eola vez ^ tdrmino uo di^_+z días,
contados desdo ol siguient^^ a' de la

publicaciba de esta edioto en el BoLa•

TIN OFIC[OL de enta provincia y en la

de Córdoba, á don \lanusl C^+lorio Es-

tévez, para qua sumparezcu en este

Juzgaóo, pl:^uta baja de1 paiacio de

Juaticia, Plaza de la Contratación,

námero orhs, de doee á quince, A

prestar declaracibn y conteatar ofre-

cimiento en aumario que ae instrnye

por eztravie de autoa, A instaneia de

dsn Ma>•ue1 CeI^rio, contra don Fer-

E

nando Alfonso; b.ijo la prevención dey
que si no lo ejecuta !e pararán loa
perjuicioa que haya luéar.

Dado en Sevilla A veinte y dos de

Enero de mil nove.:ientoa seie.-Fa-
cnndo de la Crua.-El actuario, P. H.s
Licenciado A. S^nchez Me;o.

MONTORO

N ám 85ŝ

Don Safaet Criado Pibirola, Jnea mnnioipal

da eats aindad y acoidental da instrnccióa

de la misma y en p. ►rtido por estar ne ^ndo

de licencia el propietario.

Por la presente, que se inaertarA ea

el BOLETIN O1`ICIAL de 0ata provin-
eia y Gaceta de Madrid, rue;o y en-
cargo A todas laa autoridade9, tanto

civiles como mifitare^ y demá3 indi-

viduos de Ia policí+>< judicial de la na-

ción, procedan A la busca de la cha-

cina y efoctos quo se dirán, Ios cua-
les fueron robados en la caseria nom-
brada San Cristóbal, t8rmino de Ada-

muz, propia del veciao de dicha villa

Anton^o Ramos FernAndes, entre los

dias del diez al diez y siete d!'Il actual,

y captura dPl autor 6 autores del ro-

bo indicado, y siendo habido^ se pon-

gan A dispoaición de este ,Juz;ado, en

calida^í de detenidos, en la cárcel da
este partido, y la chacintz y efectos
también A disposición de e^te Juzga•

do, con la peraona ó parsonas en cu•

yo poder se oncuentren, si no acredi-

tan su Iegltima adquiaición; puea a9i
lo tengo arordado en el eumario que
se sigua en este indicado Juzgado y

Escr bauia del actuario que refrenda

Qobre referido hecho.

Dada en Montoro á veinte y aeís
de Enero de mil novecientos seis.---
Raf^tel Criado.-El actuario, Licen-
ciado José B<<nítez Lara,

I'hacina y e^ectoa robadoa

Cuatro hojas de toc+ao.
Cuatro jamones.
Igual número de paletiilas.
Trea vr^ras de chorizo.
Ocras tantas de morcilla.
Las mantecae.
Tres euartillas de garbanzos.
Una pietola del quince; y
Unos zareiflos de oro con esmeral-

da azul y perlas.

CORDOBA

NSm. 963

Cédula de citacidn

E! sefl^.^r Juoz de instrucción de ee-
ta capital, en providencia de hoy,
dictada en tiumario que se sigue por
lesiones A Franciaco Alboleda Soris•

no, de treinta y un años de edad, viu•
do, jornalero, vecino de esta capital,
con domicilio en la posada de la Pu-
ya, y cuyo actual paradero se ignoru,
ha mandado se cite A dicho ► eeionado,

para que en el térmiao de dioz días,
A contar desde la ineorcióa de la pr©-

86nte en el BOLETIN OFIUTAL de A9ta

provincia, comparezca ante eete Juz-

gado, situado en la calle (3óngeira,
eon el 8n de que sea reconocido por

los médicoe forenaes; bajo ,^percibi•

miento de que si rio eampar©ce le pa-
rarA el perjuicio á que hsya lugar.

Cbrdoba veinte y eiete de Eaero de
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mil novec•ientor aeie.-EI Eaaribano: 1
Por mi compañero Beñor ^dontero, Li•
aenciado Pedro Fernández Pintado.

Dlám. f64

Doa A'^ jFrdro Rodrígvea y$ilva, Jnes ds
iuhiruc^•,^n de esta ciudad. ^

Por la preaente ee cita, llama ^
empla:a, per el tbrnino de diez díae,

desde eu inaercióre en la ^aceta de

Aladrid, al rematado Lorenze Carde-

ñoEa Rivaa, natural de Puento aet.il,

vecino de erta ciuded, plRSa de San
Baailio, treinta y uno, de treinta y

aeie añor, caxade, jornalero, para

que comparezca ante Qyte Juzgado,
con el Sn de que extinga la cendena

qun !e lla rido iirpaebta en caura pec

)6a1OL69; apPrcibiándole que de ao ha-

cerlo rera declarado rebelde, paran

adote el parjuicio que hubiere lugar.
A1 propie tirmpo ruego y enc»rgo

A todaa ]ae auteridadee re eirvan er-
áenar ae preceia í la burca ^ coa-
ducción á la cárcel, de dicho proce•
m►d o.

Dado en Córdeba a ♦ einte y eiete
^e Ftnero de mil novecipntoe seir.-
,Slejandro Rodríguez y Si ► va.-Et Ea-
oribano, Antonio Ravd del Carbillo.

1\iin^. ^S^

(,'^dula de citación

Et seíior Juez de inPtrueción de ea-
ta capital, en providoncia de hoy, dic•
tada en sumario que ae aiaue por hur-
to de doe eacoe de peja de la estacibit
central, contra Toribio Qarcía Qalle-

, .
^oa y Juan Rivas 2bonteP, ha manda- vetinoa de eata villa, que fueroa hwr- ' Cordoba 31 de Jcnero de 1^6.-Yl
db ee cite por medio de la lreaente A tadoa en la noche del ocho al nueve ^

•
Coronel, Loopoldo de Bojar.

eld i dl B l e sn, •ea noso o i1♦danuel Hidw de erts mea de lae ze^burdaa de la de• ^
ta cspital, en ]a calle Lagunilla, ná- hePA i;añada de lo:^ 14liradore3, de ea-
mero treinta y cinco, y cuyo actual te término municipal, y caao de ser ^
paradero re ignora, á fin de que eom- habídos leH pondrán +>I. diNpo^ición de ^
parezca ante erte Juz^ado, rituado eate Juzgado, aon las peree><as c>t cu t
en la cal ►e (3óngora, dentro del tir- yo poder ee encontraren, ei no acredi
mino de diez diaw, á centar derde su tait ru legícima adquieición; pue^ art
in^ erción en la Q'aceta de Madrid y lo tengo acerdade en el euosario qus
BOLETIN OFICIAL de eata provincia, inetruyo rebre diche hoeho.
eon el fin de recibirle declaraoión y, Dada en Iruente Obejuna A veinte
ofrecerlw dicho eumarie; b+ ►jo aper- ^ y cuatro de Enere de mil oevecieetos
cibimiento ds que Ni n o eomparece le ^

r eeia.--Josb Barrena.-Ll Eacribano,
parara sl perjuicio L que haya lugar. Yanuel Pírez.

Córdoba veinte y nueve de Ensro
Se!!ai de los c^rdot

de mil novocientoo eeis.-Sl Ercriba•
no, Licenciado J. Antonio 1Boi<cero.

CABRA

x^^. abb
Don t'irgo Carrión y Corral, Jaec de ins_

trncoibn de eete partido.

Ha6o raber: que en la tarie del
veinte y trer det actual penetraron
dea deaconocidor e><maecaraaos en la
oarilia nombrada de Canela, rita en
el partido de la Eaperanza, de erte
término, y maltratando al dusiio de
Ia misl^a, Antonio Caeela, le robaroa
loe efecto^ que ee exprerarAn, ari co•
mo laa aeilas de los cria+i>zale`, por

szyo hecho inetru^o rumarie.
En ru virtud, ruege y encargo i^ to•

dar la autoridadee ^ individuoe de la
policia jwdicial que proceda>. á Ia bua•
,ea y oaptura de dichoa sujetee, to
nióndolor á mi iirpeaición, en caa•
^e aer habider, come aatmicmo les
eteetea robadoa.

Dado ia Caira • veinte y aeia de
j^nore de mil iovecientor eeia.-Die-

BOLETIN Oh'ICIAL DE LA PROVINCIA DE OCRDOBA

go Carrión. - E1 aetu^irio, Licencia•
do A^fredo 13urtado.

Selias de loe cri^ninales

Uno a ► te, moreoo, cara larta ^•is

te panra óa de panK ;abrada, aoo^br^-

ro bianco, z.patoa blancor, de eam•
po, y b1yKa azul.

El otro bajo, cara redonda, celor tri-
gueíle, b^ur = clare y rembrero blaaco.

E%ctor robadoa

IIn re:cj con tras tapaa de oro, en
la primera wna corona, en !K aoqunda
quince rubiea y con doa bollor al lado
derrcho, como de haberee caido.

Trca j..n^nda.
Una eecopeta de un taflón, caja ie

negal, baqut ta ds madera con rena-
te de cuerne, inieia'ea da eretal blan•
co de Luceua, en el caiión una crwz
labrada y un letrero que dice ^H;rra-
dura. ^

FUI:NTE UBEJUN^

Nbm. 368

Doa Josg Ba•rena Putxartn, Jn-^s mnoio pe1
de esta ♦itla y acoid n:al de inetrnooión,
por traalsoióu del pr°pietario.

Por ]a preseate rcquiaitoria, que ae

insertará ers 61 BOL>;TIN ^F[CIAL de

eata provincia y(3aceta de Madrid, ae
ez^iti^ el cp'o dy toiar iaa autorida•

dee, aai civi;^•a corvo mi^itarer y de

peadienteH d© !a poli^^ta judicial, para

qae procHdan á la bueca y capt^^ra

de los cerdos que at inal ao re^eña-
rán, de la propiedad de don Antenio

Calderón Havi, Joaqoin Parea (}on•
zLlez y lírnrique Damiln Cuadrado,

De ion Antonio Caldsrón; do^ cer-
do• negror, con lae orejae rajadar y
golper por detráe, hierro C. ea el ho
cieo, uno entero y etro caatrado.

De Jeaquin Perea; un cerde, pelo

a^erine, cersluo, orejieano; una cer-
da, pelo colorado, coja de las ma•
noa, erejae rajadaa y gol^e por de-
tráa.

De Enrique Daoaián; an cerde pe•
l^a, hierro I. en la paleta izquiorda,
ain rabo, y otro pelón, negro, lae des
orejas rajadas y con una C, en la pa
leta izquierda.

Todoecoa pese
tro arrobae.

cemo de nnae cna-

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE COBDOBA

Sti fi81$TFNCIAfi

3e oonvoca á concurso de postorea
para el dia 6 de Fabrero próaimo, A

; la ho*a de Ic.e doce, para la adquisi• ^
ción de loa articuioa eiguientes:

Artfculoi y condicisnea de cada uno

Leña: d«• jeraa y aeea.
Cebada: buena, granada y limpia, ^

^ ein ti^rra, piedraa ni semillaa eztra- É
^ iiaN, sin humedad ni mai olor, y eu ;
^ peao ha de aer el corriente de la de

primera clara en la localidad.
Puja: de trigo y cebada y de las

^ condicionea de la que generalmente
ee emplee en eata plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta qae no
re^na Iae condicionee expresadas, pa•
ra lo cual ee preaentarán mueatrae
por los poatores, aiendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto aobre la ^
aceptación de las proposicionea, aun•
que medie eseaoramiento de peritos.

Córdoba `^2 de Enero de 1906.-E1
Comieario de Q•uerra, Director, (Iua•
tavo de la Fuente.

8e»:^reta de Córdoba
i.^ EBTABLECII[IENTO

Núru 404

ANUNCZO

^ En la neceridad este eatablecimiea•
te de yerbas de prilravera para sl

^ ganado que tiene de recria, re anun•
^ cia per el prPeente para que se hagait
# propoeicienes fn el cuxrtel que ocupa

i h- d c e cuerpo en eeta capital, todos
^ loe diaa laborablea de nueve A doce

_ __._._^_

^^G^,it^C^ ^^. ^r^%i^áCt^i^

oión de loe anunoioa en lo$
riódicos oficialee, cuidando de
integrarse del rema^ante, si la
hubiere, del importe total de lo
referidoa gastoe, de cuyo
eon, con arreglo a lo dispuesto
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provin ĉit
1®e y municipales no proc©derá^
al otorgamiento de la escritu
de los contratoe en que tal
trumento público Be egija,
que, en el acto de roferencia,
hiban los rematantes el resga
do de haber conetituído la tialn^
dcfinitiva.

L+'i, la im^reLL`u ^.:.: ^li:^:ri:^
Córdoba^ Letrados 1 b, sH hail
do venta los impresos si^t^i,^ut^s^

LOS EXPE^^ ^ ^^•
tes para guard;is jnrados.

REPARTIM^EN T4.
de consumoe y lista cobratoria.

CUENT^.S •
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranra del impue$to d^
cunsunios. 7

1

^i^taa c^ e emb^,r^; ^^^
con arreglo al últi:no modelo.

Céd^.^la^ de ^ipremi^
de segando grado, con aneglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

En apoy o de la advertenola
que ee hace en la cabeza de eete
periódico oticial, y para m©jor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficialó particula>< pnbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, ee insertan á continua•
cián carioe articulos del Real de^
creto de 26 de Abril ú ltimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otrae, la cbliga.
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honorarios devenga.dos
y suplementoe adelantadoe por el
Notal•io ó Notarios que autoricen
la sutiasta, escrituras, y en gene•
ral, toda clase de gastoa que ocla-
eione la subasta y formalizaoib,
del contrato.

Art. 9° I•;1 anuncio habrá de
contener loe pliegoe de condicio-
nee del contrato, eiempre qne la
cuantía total de éete ezceda de
b0.000 peeetas.

Art. 23. Lae Corporaoionee
provinciales y municipalee abo•
naráa, en primer término, al No-
tario ó Notarioe que autoricea
lae eubaetae, los derecho^ por
elloe devengadoe y loe euplrmen
toe adelantados por los miem .
aei como loe derechos de ineer•

DECLARACION E S
de alta y baja de in^instrial.

RELACIONES
para el empadronamiento de Jn-
rados.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^asto^-

LAS Gi-UTAS ^
para la compra y venta de caba^
lldrfas. ^

Presupuesto^
de gasto$ é ingrosos carcelarios.^

APENDICE
á los amillaramientos de róstica y^
nrbana.

Padrón industrial .

Irnrrenta del Diario de Córdoba.
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